RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 017/05

Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 6  de junio de 2005 presentado por el corredor de seguros …,  debidamente representado por su Director Gerente señor …, en representación del asegurado …, contra la Resolución N° 034/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 1 de junio de 2005, que declaró infundado el reclamo interpuesto contra … correspondiente a la Póliza de Multiauto Full  N° 955423; 

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que conforme al último párrafo del artículo 6 de su Reglamento, “Una vez estudiada la situación y luego de haber dado a ambas partes la posibilidad de ser escuchadas, la Defensoría del Asegurado resuelve con arreglo a derecho…”, por lo que, a tal efecto, antes de resolver, este colegiado tiene en cuenta tanto lo expresado por escrito en el expediente como lo expuesto por las partes con ocasión de la referida audiencia, que sin duda es parte importante del proceso de reclamación, no siendo en consecuencia aceptable distinguir entre aspectos ‘tangenciales’ y  ‘verdaderos argumentos’ cuando se acepta en ambos casos, como lo hace expresamente la recurrente,  haberlos referidos en la exposición;

Que, no obstante, aludiendo la recurrente a que este colegiado al decidir sobre la resolución de vista ha analizado aspectos no contemplados en ella,  resulta necesario sostener que, siendo que la póliza se rige por los pactos lícitos contenidos en ella, conforme a lo establecido por el artículo 380 del Código de Comercio, una interpretación literal y rigurosa del inciso g) del capítulo  2, que trata sobre exclusiones de la póliza, ‘estrictu sensu’ podría no requerir en forma adicional de ninguna otra consideración para concluir que el siniestro en cuestión no se encuentre amparado por la póliza;

Que, en efecto, refiriendo tal exclusión textualmente que: 

“Capítulo 2º - EXCLUSIONES 

RIESGOS NO CUBIERTOS

g. Cuando el conductor:

- Se encuentre bajo influencia de licor embriagante o de drogas. Las partes convienen en establecer para los efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor al momento del accidente, que el grado de metabolización del alcohol en la sangre es de 0.15 g/l por hora  (…)” 

no hay mucho margen de duda que el resultado del dosaje etílico practicado horas después del accidente, con un resultado de 0.48 g/l, acredita que el asegurado estaba bajo la influencia de alcohol, incluso con prescindencia de la aplicación de la regla regresiva de medición de la alcoholemia o en forma independiente a lo establecido por la legislación vigente, en el sentido que la embriaguez para efectos penales o de tránsito  considere niveles mayores. Lo anterior sería sólo la aplicación exegética de lo que ambas partes  han pactado respecto del contrato de seguros exclusivamente;

Que, sin embargo, la aseguradora en este caso ha querido evaluar  en forma adicional la aplicación de la mencionada regla regresiva de medición de la alcoholemia, que busca conceptualmente determinar el grado de intoxicación alcohólica del asegurado al momento mismo del accidente,  supuesto que este colegiado considera perfectamente válido desde que el contrato de seguros no puede amparar a quién, no  encontrándose  en su sano juicio por exceso de ingesta alcohólica, lesiona gravemente el deber  de diligencia del asegurado, por el cual  en todo momento éste queda obligado a proceder y actuar en forma responsable y como si no estuviese asegurado;

Que, en ese sentido, siendo que las partes han pactado también a tales efectos el grado de metabolización por hora (el lapso de tiempo que media entre el accidente y la toma del dosaje mismo), no es posible aceptar que, siendo precisamente el objeto de la regla determinar la alcoholemia al momento del accidente mismo, no haya que adicionar al grado de intoxicación encontrado en el dosaje etílico (practicado un lapso de tiempo después del accidente), el resultado de intoxicación que arroje la aplicación de la regla misma (que, reiteramos,  calcula el grado de alcohol ya metabolizado por el organismo en el lapso de tiempo que transcurre entre el accidente y la toma del dosaje), siendo que es la sumatoria de ambos grados de intoxicación el que indicará finalmente el grado de alcoholemia al momento del accidente. En consecuencia,  a criterio de este colegiado resulta un despropósito contrario a la lógica la lectura e interpretación  que pretende hacer valer la recurrente en este extremo de su recurso;

Que, es pertinente a este respecto referir la opinión del reconocido jurista Rubén S Stiglitz 
 quien sostiene: “En la misma corriente argumental se tiene dicho que, en materia de seguros, la buena fe a que deben ajustarse los contratos requiere atribuir a sus cláusulas el sentido lógico que fluye de su espíritu y no el inflexible de su texto”;

Que, esta Defensoría quiere ratificar una vez más su criterio jurisprudencial sobre la materia, en el sentido que la regla regresiva de medición de la alcoholemia no es arbitraria ni atentatoria del orden público, y  busca simplemente desarrollar una exclusión mediante la aplicación de una regla que válida en términos generales, pueda ser contradicha con los correspondientes exámenes metabólicos en casos específicos;

Que en el presente caso, reiterando lo afirmado en la resolución de vista, este colegiado quiere insistir en destacar que  el asegurado no ha acreditado en el expediente con las pruebas de laboratorio pertinentes que, en su caso particular, la referida regla regresiva no sea aplicable.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 6 de julio de 2005
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